
Para la elecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos que, de Izquierda a derecha, representan las decenas de 
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del o al 7. y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 0.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista,

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
60.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de ios 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
10.000 000. de pesetas inclusive, en adelante, se obtendrán tam
bién por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extra* 
yéndose de cada uno de los bombos una bola y las cinco bolas 
extraídas compondrán él número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual 
el número resultante serla el OOCOO, se considerará que éste 
representa al BOOOO.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivaran las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderé que si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1 su anterior es el 30000, y si éste fuese 
el agraciado el numero 1 será el siguiente.

Para ¡a aplicación de los premios de centena de 50.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, se
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los 09 números restantes de la misma, 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 23 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea Igual e la del que obtenga el premio 
primero

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con.los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que so realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor v depositadas las bolas en sus respectivas cajas

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo Dicho sorteo especial quedará aplazado si en ef mo
mento de la celebración del que se anuncia se desconocen los 
Establecimentos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera 
clones de) mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizada^ y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los .obtengan.

Los premios menores, asi como los reintegros del precio de 
los billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterías 
en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exila la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 30 de abril de 1983.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

12563 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 2 al 8 de 
mayo de 1983, salvo aviso en contrario.

Madrid, 2 de mayo de 1083.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

12564 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983, de la 
Direción General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada por Orden 
ministerial de 31 de enero de 1983 al Ayuntamiento 
de San José de las obras de ampliación de la 
red de saneamiento de la zona Sur de la Bahía 
de San Antonio Abad, ocupando 2.760 metros cua
drados de terrenos, en el término municipal de 
San José - Ibiza (Baleares).

El llustrisimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso7 de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorga
do con fecha 31 de enero de 1983 una autorización al Ayunta
miento de San José, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal-. San José (Iblza).
Superficie: 2 760 metros cuadrados.
Destino: Ampliación de la red de saneamiento de la zona 

Sur de la Bahía de San Antonio Abad, en terrenos de dominio 
público.
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Plazo concedido: Quince (15) años.
Canon: Una pesetas por metro cuadrado y año. 
Prescripciones: Todas las obras serán de uso público gra

tuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de febrero de 1985.—El Director genera, Luis .F. 

Palao Taboada.

12565 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983, de la 
Direción General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada por Orden 
ministerial de 31 de enero de 1983 al Ayuntamiento 
de Barcelona para realización de lar obras de de
fensa de las salidas al mar de los colectores de 
las calles Ginebra y Bogatell en las playas de 
Levante (primera fase), en el término municipal 
de Barcelona.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor 
gado con fecha 31 de enero de 1983 una autorización al Ayun 
tamiento de Barcelona cuyas características son las siguientes:

Provincia: Barcelona.
Término municipal: Barcelona.
Destino: Obras de defensa de las salidas al mar de los co

lectores de las calles Ginebra y Bogatell en las playas de 
lavante (primera fase), en terrenos de dominio público.

Plazo concedido: Veinticinco (25) años.
Canon: Exento.
Prescripciones: Todas las obras serán de uso público gra

tuito.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de febrero de 1983.—El- Director general, Luis 

F. Palao Taboada.

12566 RESOLUCION de 10 de marzo de 1983, de la Di
rección General de Carreteras, por la que se hace 
pública la resolución ministerial de 1 de marzo 
de 1983 que aprueba la nueva denominación y sím
bolo para el tramo de la antigua carretera N-320 
en el embalse de Buendía. Provincia de Cuenca.

El Ilustrísimo señor Subsecretario de Obras Públicas y Ur
banismo, por delegación del excelentísimo señor Ministro (Or
den ministerial de 6 de junio de 1979), ha dictado, con fecha 
1 de marzo de 1983, la siguiente resolución:

Que m tramo de la antigua carretera N-320, de Albacete a 
Guadalajara por Cuenca, en el embalse de Buendía, compren
dido entre sus intersecciones con la nueva variante de la N-320 
y la actual carretera CU-214, cuya función ha sido sustituida por 
la construcción, de la variante de la N-320 antes citada, se le 
asigne en lo sucesivo la siguiente denominación y símbolo: 
CU-215 (E) «De N-320 a CU-214», quedando integrado en la red 
regional de carreteras de la provincia de Cuenca.

Madrid, 10 de marzo de 1983.—El Director general, Enrique 
Balaguer Camphuis.

12567 RESOLUCION de 10 de marzo de 1983, de la Di
rección General de Carreteras, por la que se hace 
pública la resolución ministerial de 1 de marzo 
de 1983 que aprueba el cambio de denominación 
y símbolo para el tramo de la carretera A-232 
comprendido entre la A-204 y la A-210 (dirección 
a Villena). Provincia de Alicante.

El ilustrísimo señor Subsecretario de Obras Públicas y Urba
nismo por delegación del excelentísimo señor Ministro (Orden 
ministerial de e de junio de 1979), ha dictado, con fecha 1 de 
marzo de 198¿., la siguiente resolución:

Que el tramo de la carretera A-232, travesía de Biar, com- 
prendido entre sus intersecciones con la A-204 y la A-210 (di- 
rección a Villena), que no ha sido traspasado al Ayuntamiento 
de Biar, sea Integrado en el itinerario de la carretera A-204, 
de Biar a Bañeres, con idéntica denominación, símbolo y cla
sificación que esta carretera tiene actualmente.
Madrid, 10 de marzo de 1983.— El Director general, Enrique Balaguer Camphuis.

12568 RESOLUCION de 25 de abril de 1983, del Centro 
de Estudio y Apoyo Técnico de Valencia, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de ¡os bienes y derechos 
que se citan.

 Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto señalar 
ei día 9 de mayo próximo, en las horas que al final se detallan

y en los locales del Ayuntamiento de Real de Gandía —sin 
perjuicio de practicar reconocimientos de terreno que se esti
maran a instancia de partes pertinentes—, al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados a consecuencia de las obras: l-V-374, «Variante de la 
Safor, en la CN-332, de Almería a Valencia por Cartagena y 
Gata, puntos kilométros 189,650 al 202,600. Provincia de Valen
cia», las cuales llevan implícita la declaración de utilidad públi
ca y_ urgente ocupación, según prescribe en su artículo 42, pá
rrafo b), del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, 
de 15 de junio.

No obstante su reglamentaria inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el «Boletín Oficial» de la provincia y en los 
periódicos «Las Provincias» y «Levante», el presente señalamien
to será notificado por cédula a los interesados afectados, que 
son los titulares de derechos sobre los terrenos situados entre 
los puntos kilométricos mencionados, recogidos en el plano par
celario confeccionado al efecto y comprendidos en la relación 
que, junto con el plano, figura expuesta en el tablón de edictos 
del indicado Ayuntamiento y en este Centro de Estudio y Apoyo 
Técnico, sito en avenida de Blasco Ibáñez, 50, Valencia-, los 
cuales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un Nota
rio, así como formular alegaciones —al sólo efecto de subsanar 
los posibles errores de que pudiera adolecer la relación aludi
da—. bien mediante escrito dirigido a este Organismo expro
piante o bien en el mismo momento del levantamiento del acta 
correspondiente, a la que habrán de aportar el título de pro
piedad y último recibo de contribución.

Valencia, 25 de abril de 1983 —El Ingeniero Jefe, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la División de Construcción, E. Labrandero.— 
6.283-E.

12569 RESOLUCION de 25 de abril de 1983, del Centro 
de Estudio y Apoyo Técnico de Valencia, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras que se citan.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto señalar 
el día 9 de mayo próximo, en las horas que al final se detallan 
y en los locales del ,Ayuntamiento de Almoines —sin perjuicio 
de practicar reconocimientos de terrenos que se estimaran a ins
tancia de partes pertinentes—, al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados a 
consecuencia de las obras: l-V-374, «Variante de ,a Safor, en 
la CN-332, de Almería a Valencia por Cartagena y Gata, puntos 
kilométricos 189,650 al 202,600. Provincia de Valencia», las cuales 
llevan implícita la declaración de utilidad pública y urgente 
ocupación, según prescribe en su artículo 42, párrafo b). del 
texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

No obstante su reglamentaria inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el «Boletín Oficial» de la provincia y en los 
periódicos «Las Provincias» y «Levante», el presente señalamien
to será notificado por cédula a los interesados afectados, que 
son los titulares de derechos sobre los terrenos situados entre los 
puntos kilométricos mencionados, recogidos en el piano parce
lario confeccionado a) efecto y comprendidos en .la relación que, 
junto con el plano, figura expuesta en el tablón de edictos 
del indicado Ayuntamiento y en este Centro de Estudio y Apoyo 
Técnico, sito en avenida de Blasco Ibáñez, 50, Valencia; los 
cuales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un Nota
rio, así como formular alegaciones —al sólo efecto de subsanar 
los posibles errores de que pudiera adolecer la relación aludi
da—, bien mediante escrito dirigido a este Organismo expro
piante o bien en el mismo momento del levantamiento del acta 
correspondiente, a la que habrán de aportar el título de pro
piedad y último recibo de contribución.

Valencia, 25 de abril de 1983.—El Ingeniero Jefe, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la División de Construcción, E. Labrandero.— 
6.283 (bis).


